
 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés. 
 

 

22-097 

PROCESO.  ORDINARIO 
Demandante:    MARIA TERESA ACEVEDO URREA 
Demandado:    POSITIVA S.A. 
Litisconsorte:    UGPP. 
Radicado No.:   05001-31-05-014-2015-00660-02. 
Decisión:  CORRIGE SENTENCIA. 
 
 

En el proceso de la referencia, la apoderada judicial de la parte demandante solicita CORRECCIÓN de la 

providencia fechada a 27 de septiembre de 2023, esto, con relación a la fecha inicial en que se causó el 

retroactivo pensional concedido, el cual quedó consignado en el numeral segundo de la parte resolutiva, así:   

 

“SEGUNDO: MODIFICA el numeral segundo de la providencia bajo el entendido que la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 
(UGPP), deberá reconocer y pagar por concepto de retroactivo pensional causado entre el 4 de 
diciembre de 2023 y el 30 de septiembre de 2023, la suma de $$111.275.812. 
 
A partir del 1 de octubre de 2023, la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP) deberá incluir en nómina a la señora 
MARÍA TERESA ACEVEDO URREA, de acuerdo a los términos en la parte motiva de la providencia.” 

 
Para resolver, es pertinente recordar lo estipulado en el artículo 286 del Código General del Proceso, cuyo 

tenor es:  

 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por 

el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 
palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en 
ella” 

 

En este orden de ideas, es posible evidenciar que efectivamente se incurrió en un error en la parte resolutiva 

de la sentencia donde se indicó que el retroactivo pensional se reconocería desde el 4 de diciembre de 2023, 

cuando en realidad, conforme se indicó en la parte motiva dicha fecha corresponde al 4 de diciembre de 

2013, razón por la cual se accederá a la corrección solicitada por el apoderado judicial de la parte 

demandante. 

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN, SALA TERCERA DE DECISIÓN 

LABORAL, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  



 2 

 

DECIDE: 

 

CORREGIR la sentencia proferida por la Sala Tercera de esta corporación el 27 de septiembre de 2023 en el 

proceso ordinario laboral instaurado por la señora MARIA TERESA ACEVEDO URREA identificada con la 

cédula de ciudadanía Nro. 39.160.550, contra POSITIVA S.A., y la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, entendiéndose que 

el numeral segundo quedará así:  

 

““SEGUNDO: MODIFICA el numeral segundo de la providencia bajo el entendido que la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 
(UGPP), deberá reconocer y pagar por concepto de retroactivo pensional causado entre el 4 de 
diciembre de 2013 y el 30 de septiembre de 2023, la suma de $$111.275.812. 
 
A partir del 1 de octubre de 2023, la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP) deberá incluir en nómina a la señora 
MARÍA TERESA ACEVEDO URREA, de acuerdo a los términos en la parte motiva de la providencia.” 

 

Lo resuelto se notifica en ESTADOS. 

 

 

 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. 203 fijados hoy en la secretaría de este Tribunal a las 8 a.m.  

Medellín   27 DE NOVIEMBRE DE 2023         

 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 

 


